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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, 
relativa a tarifas especiales de conservación a visitantes no nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz y Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de octubre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Sustituir al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes por la Secretaría de Cultura. Aumentar de 13 a 15 años la 

edad de los menores para no pagar por el derecho al acceso de los museos propiedad de la Federación y 

administrados por la Secretaría de Cultura. Permitir que los museos establezcan una tarifa especial de conservación 

a visitantes no nacionales durante los periodos de mayor afluencia. Autorizar a los institutos y las dependencias 

adscritas a la Secretaría de Cultura para disponer de los recursos obtenidos por el cobro de derechos para el 

desarrollo de acciones y programas, los cuales serán informados a la Tesorería de la Federación. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0612-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura del ordenamiento que se pretende 
modificar, en el caso de la separación de los párrafos Artículo 288-A-3.   

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del derecho 
por el acceso a los museos propiedad de la Federación y 

administrados por el Consejo Nacional para la Cultura y las 

Artes, las personas que tengan acceso a los mismos, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 

I. a la II. …  
 

… 

 
 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 288-

A-2, 288-A-3, 288-D-1, 288-E, y se adicionan un 
párrafo al artículo 288-A-2, así como dos párrafos 

al artículo 288-G, de la Ley Federal de Derechos 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 288-A-2, 
288-A-3, 288-D-1, 288-E. Se adicionan un párrafo al 

artículo 288-A-2, así como dos párrafos al artículo 288-

G, de la Ley Federal de Derechos, para queda como 

sigue: 
 

Capítulo XVI De los bienes culturales propiedad de la 
nación 

 
Artículo 288-A-2. Están obligadas al pago del derecho 
por el acceso a los museos propiedad de la Federación y 

administrados por la Secretaría de Cultura, las 

personas que tengan acceso a los mismos, conforme a 
las siguientes cuotas: 

 

I. y II. ... 
 

El pago del derecho a que se refiere este precepto 

deberá hacerse previo al ingreso a los recintos 
correspondientes. 
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De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho 
a que se refiere este artículo las personas mayores de 60 

años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, 

discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así 

como los pasantes o investigadores que cuenten con 
permiso del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

para realizar estudios afines a los museos a que se refiere 
este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de este 

derecho quienes accedan a los museos los domingos. 
 

 

 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

Artículo 288-A-3. Están obligadas a pagar el derecho por 

el uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas 
físicas y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al 
régimen del dominio público de la Federación en los 

museos, bibliotecas, recintos culturales y artísticos y 
demás inmuebles administrados por el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, conforme a lo que a 

continuación se señala: 
 

I. a la V. …  

 

 

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el 
derecho a que se refiere este artículo las personas 

mayores de 60 años, menores de 15 años, jubilados, 

pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes 

en activo, así como los pasantes o investigadores que 
cuenten con permiso de la Secretaría de Cultura para 

realizar estudios afines a los museos a que se refiere 
este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de 

este derecho quienes accedan a los museos los 
domingos. 
 

Durante los periodos de mayor afluencia los 

museos podrán establecer una tarifa especial de 
conservación a visitantes no nacionales, la cual no 

podrá exceder 25 por ciento de las cuotas 
establecidas. 
 

Artículo 288-A-3. Están obligadas a pagar el derecho por 

el uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas 
físicas y morales que usen o aprovechen bienes sujetos 
al régimen del dominio público de la Federación en los 

museos, bibliotecas, recintos culturales y artísticos y 
demás inmuebles administrados por la Secretaría de 
Cultura, conforme a lo que a continuación se señala: 

 
 
I. a V. ... 
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El pago de los derechos a que se refieren las fracciones 
III, IV y V de este artículo se efectuará previamente a la 

realización del evento. 

 

Las cuotas a que se refieren las fracciones III, IV y V de 
este artículo se incrementarán proporcionalmente a partir 

de la terminación de la cuarta hora de acuerdo con la 
duración total del evento. 

 
Para los efectos de este artículo, no estarán obligados al 
pago de los derechos al que el mismo se refiere las 

instituciones públicas que realicen conjuntamente con el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, eventos 
culturales, educativos, cívicos o de asistencia social, así 

como las que realicen actividades de promoción, difusión 
y comercialización culturales, educativas, cívicas o de 
asistencia social, previa celebración de un convenio. 

 

Artículo 288-D-1. Por el uso, goce o aprovechamiento, 
con fines comerciales para filmación, videograbación y 
tomas fotográficas de museos, bibliotecas, recintos 

culturales y artísticos y demás inmuebles administrados 
por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se 
pagará el derecho de filmación y tomas fotográficas 

conforme a las siguientes cuotas: 
 
A. … 

I. … 

II. … 
 

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones 
III, IV y V de este artículo se efectuará previamente a 

la realización del evento. Las cuotas a que se refieren 

las fracciones III, IV y V de este artículo se 

incrementarán proporcionalmente a partir de la 
terminación de la cuarta hora de acuerdo con la duración 

total del evento. Para los efectos de este artículo, no 
estarán obligados al pago de los derechos al que el 

mismo se refiere las instituciones públicas que realicen 
conjuntamente con la Secretaría de Cultura, eventos 
culturales, educativos, cívicos o de asistencia social, así 

como las que realicen actividades de promoción, 

difusión y comercialización culturales, educativas, 
cívicas o de asistencia social, previa celebración de un 

convenio. 
 
 

 

Artículo 288-D-1. Por el uso, goce o aprovechamiento, 
con fines comerciales para filmación, videograbación y 
tomas fotográficas de museos, bibliotecas, recintos 

culturales y artísticos y demás inmuebles administrados 
por la Secretaría de Cultura se pagará el derecho de 
filmación y tomas fotográficas conforme a las siguientes 

cuotas: 
 
A. Filmaciones o videograbaciones: 

I. Por día $12,552.11 

II. Por día, cuando se trata de locaciones $81,136.61 
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… 
 

 

B. …  

 
No pagarán los derechos establecidos en este artículo las 

instituciones públicas que realicen conjuntamente con el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, eventos 

culturales, educativos, cívicos o de asistencia social, así 
como las que realicen actividades de promoción, difusión 
y comercialización culturales, educativas, cívicas o de 

asistencia social, previa celebración de un convenio. 

 
Artículo 288-E. Por el uso, goce o aprovechamiento, para 

uso o reproducción por fotografía impresa o en soporte 
digital, de fotografías a cargo del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y del Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, para fines sancionados por las 

autoridades competentes del mismo Instituto así como del 
citado Consejo, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas: 

 
I. a la II. …  
 

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente 
Capítulo, se destinarán al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura y al Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, según corresponda, para la investigación, 

El cobro de este derecho es independiente a los que se 
causen por el uso o aprovechamiento de los inmuebles. 

 

B. Tratándose de tomas fotográficas $6,275.97 por día. 

 
No pagarán los derechos establecidos en este artículo 

las instituciones públicas que realicen juntamente con la 
Secretaría de Cultura, eventos culturales, educativos, 

cívicos o de asistencia social, así como las que realicen 
actividades de promoción, difusión y comercialización 
culturales, educativas, cívicas o de asistencia social, 

previa celebración de un convenio. 

 
Artículo 288-E. Por el uso, goce o aprovechamiento, 

para uso o reproducción por fotografía impresa o en 
soporte digital, de fotografías a cargo del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y de la Secretaría 

de Cultura, para fines sancionados por las autoridades 

competentes del mismo Instituto, así como del citado 
Consejo, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 

 
I. y II. ... 
 

Artículo 288-G. Los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos a que se refiere el presente 
capítulo, se destinarán al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura y a la Secretaría de Cultura , según 
corresponda, para la investigación, restauración, 
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restauración, conservación, mantenimiento, 
administración y vigilancia de las unidades generadoras de 

los mismos y, en un 5%, respecto de los ingresos 

generados por los derechos a que se refiere el artículo 288 

de esta Ley, a los municipios en donde se genere el 
derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura 

y seguridad de las zonas, con base en los convenios que 
al efecto se celebren con las entidades federativas y los 

municipios respectivos. 
 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

conservación, mantenimiento, administración y 
vigilancia de las unidades generadoras de los mismos y, 

en un 5%, respecto de los ingresos generados por los 

derechos a que se refiere el artículo 288 de esta Ley, a 

los municipios en donde se genere el derecho, a fin de 
ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de 

las zonas, con base en los convenios que al efecto se 
celebren con las entidades federativas y los municipios 

respectivos. 
 
Los institutos y las dependencias adscritas a la 

Secretaría de Cultura podrán disponer de los 

recursos obtenidos por el cobro de derechos para 
el desarrollo de acciones y programas prioritarios, 

de conformidad con sus atribuciones legales y con 
pleno respeto a los derechos culturales de los 
mexicanos. 

 

El monto de los recursos generados por cada 
institución y su aplicación será informado con toda 
oportunidad a la Tesorería de la Federación con 

base en las disposiciones aplicables. 
 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Omar Aguirre.  


